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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de julio de 2022 – 10ª Sesión Ordinaria

10ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

27 de julio de 2022
-Se encuentran presentes, en forma remota, el señor Senador Genre Bert y la señora Senadora González.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Gieco y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2
ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.379 y 25.157, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; de los expedientes Nros. 14.389 y 14.390, proyectos de ley presentados por los señores Senadores; de los expedientes Nros. 14.385, 14.388, 14.392, 14.393 y 14.394, proyectos de declaración; y del expediente Nº  14.391, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara personalidad destacada en la educación secundaria, a Anastasia Koroll, actualmente alumna de 6to año B de la Escuela Secundaria Nº 17 "General Martín Miguel de Güemes", de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.379.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, la campaña de sensibilización y difusión denominada "Entre Ríos te Busca", destinada a la búsqueda de niños y niñas cuya identidad hubiera sido sustraída durante la última dictadura cívico militar, expediente Nº 25.157.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de los señores Senadores
3.6.1 – Proyectos de ley

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de dos fracciones de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de unidades educativas, expediente Nº 14.389.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial a la “Traktor Fest”, que se lleva a cabo en la localidad Spatzenkutter, Departamento Diamante, en el mes de Septiembre de cada año, expediente Nº 14.390.

3.6.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 4to. Congreso Internacional de “Actividad Física, Salud, Deportes, Recreación y Vida en la Naturaleza”, a realizarse los días 18 y 19 de agosto del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.385.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “XXVIII Torneo de Pesca del Amarillo”, a realizarse el 14º de agosto del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.388.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la muestra de Arte denominada “Barrial”, a realizarse desde el 29 de julio hasta el 28 de agosto del corriente, en el Museo Provincial de Bellas “Artes Martínez”, expediente Nº 14.392.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés la conmemoración del 90º aniversario del “Conservatorio de Música Clementi”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.393.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la conmemoración del 91º aniversario de la “Casa Hidalgo”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.394.
3.6.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Salud, a fin de que se garantice el apoyo alimentario a personas gestantes y niños en riesgo nutricional, del departamento Gualeguay, expediente Nº 14.391
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y el pase a la comisión respectiva, del proyecto de ley por el que crea el “Consejo consultivo estudiantil del Instituto Becario”, con número 23.793 de Mesa de Entrados.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 14.396.
5
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
SR. SENADOR (Kloss): Señor Presidente, este homenaje es para hacerlo a un dirigente, funcionario y deportista, como era Edgardo Marcelo Sánchez, quien anoche dejó de estar entre nosotros padeciendo una enfermedad ya desde hace algunos meses. Quería hacer este sencillo homenaje porque tuve la suerte de conocerlo hace muchos años. Fue un gran deportista, tuvo la suerte de estar en el futbol profesional, y una lesión en su rodilla lo dejó fuera de esta práctica. Fue dirigente de su amado Club Atlético Hernandarias donde trabajó muchos años. A corta edad empezó con la militancia.

Lo que siempre vi de él, es que fue un militante que trabajaba por las personas que menos tienen, sobre todo en esos momentos donde no estaba la posibilidad que tienen hoy las personas, de poder acceder a través de la tecnología. En ese momento él buscaba la posibilidad de que los chicos tuvieran una beca, de aquellos que tuvieran la necesidad de poder viajar para estudiar o de aquellas familias que tuvieran una necesidad, y él era un incansable trabajador por esto. Por eso creía oportuno poder hacer un homenaje porque este tiempo que estuvo como funcionario en la Secretaría de Deportes, en lo referido a nuestro Departamento, no hay una institución en toda la Provincia que él no haya visitado y acompañado. Por eso quise hacerle este homenaje porque creo que fue un funcionario que realmente fue un ejemplo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias señor Senador Kloss. Adherimos a sus palabras y enviamos las condolencias a su familia.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, adhiero en un todo al homenaje del compañero Kloss. “Pila” fue una persona que recorrió todo el Departamento Federal, nos ayudó mucho en los momentos que él estuvo, fue un compañero que no se borraba y estaba a cualquier hora. Así que para su familia y a sus amigos, mi más sentido pésame.


También quiero homenajear a dos mujeres. Primero a Eva Perón, que ayer se cumplieron setenta años de su fallecimiento. Quería destacar el trabajo que hizo esta mujer en cuanto a lo que tenía que ver con las mujeres que en ese momento fue algo muy complicado de hacer. Fue alguien que tuvo carácter y se plantó ante situaciones que nadie su hubiera animado a hacer en esos momentos. Y hoy a setenta años de su fallecimiento sigue tan vivo su trabajo y es un ejemplo para cualquiera de las mujeres en el ámbito que estemos. Fue un ejemplo de lucha y sobre todo que no importa el origen de una persona, no importa eso, sí el empuje que pueda ponerle para poder llegar a un lugar y cambiar la vida de tanta gente como hizo Evita.


Pero también en la rama de las mujeres que se destacaron y han dejado huellas, el viernes 29 de de julio cumpliría setenta y cuatro años Lilia Dolores Ditz, quizás algunos con ese nombre no la conocen, pero fue muy conocida en la provincia como “la hermana Verónica”.

La hermana Verónica fue una de las primeras mujeres del Departamento Federal en estar al frente de una Junta de Gobierno, cambió todo lo que fue el pueblo, lo que hoy es Aldea San Isidro y El Cimarrón. Fue la primera en traer el servicio de agua potable. La podían encontrar desde arreglando una camioneta como un tractor. También fue una de las mujeres que se destacó porque a pesar del género que tenía, ella nos demostró que podía hacer cualquier cosa que podía hacer cualquier hombre. Así que mis recuerdos para ella, en el reconocimiento al trabajo que ella dejó en esa pequeña localidad y en los lugares aledaños a la misma.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señora Senadora Miranda. Adhiero en un todo a sus homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, autoridades, Senadores y Senadoras, pido la palabra para recordar que mañana 28 de julio, se cumplen veintidós años desde que la Asamblea General de las Naciones Unidas, declaró el acceso seguro al agua potable, saludable y al saneamiento, como un derecho humano fundamental para el completo y pleno disfrute de la vida. Esta resolución insta y nos convoca a los estados y a las organizaciones internacionales a brindar recursos financieros, educativos y tecnológicos que ayuden a los países, en particular a aquellos en vías de desarrollo, a suministrar servicio de agua potable y saneamiento seguro, limpio, accesible y asequible para todas las personas.


Así el reconocimiento normativo de este derecho impone tres tipos de obligaciones para los estados. La obligación de respetar, la obligación de proteger y la obligación de realizar. Sin embargo, a pesar de los compromisos asumidos por los estados y el esfuerzo de la comunidad internacional, el acceso al agua, un bien común universal y patrimonio de la humanidad, siguen sin ser interpretados como un derecho universal y queda en la práctica como un enunciado de buena voluntad.


En consecuencia, numerosas comunidades de todo el mundo continúan sin poder disponer de agua suficiente para consumir o que la misma cumpla con los estándares para ser consumida. En otras palabras, el acceso sigue siendo una quimera.


Por otro lado, no podemos olvidar que el acceso universal al agua y el saneamiento constituyen uno de los diecisiete objetivos globales de la nueva agenda para el desarrollo 2030, donde se señala la necesidad urgente de realizar inversiones adecuadas de infraestructura, proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar prácticas de higiene en todos los niveles .


Por las razones antes mencionadas, celebro que en la última sesión hayamos aprobado un proyecto de ley que presenté junto a mis pares Nancy Miranda, Flavia Maidana, Claudia Gieco y Marcelo Berthet, que propone crear en Entre Ríos la “Semana del derecho al agua y saneamiento” durante la última semana de julio de cada año, instituyendo, a tal efecto, su incorporación en el calendario escolar del Consejo General de Educación, y la instrumentación a través del Poder Ejecutivo de políticas públicas que hagan visible este derecho mediante actividades como talleres, actos, eventos culturales-artísticos, conferencias y jornadas alusivas.

No hay ambiente sin agua, no hay vida sin agua. Aunque parezca una redundancia, esta enunciación, es necesario que avancemos en propuestas que instalen esta problemática en la agenda de las políticas públicas y comience de una vez por todas a considerarse seriamente la importancia del derecho humano al agua y saneamiento.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señor Senador.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara personalidad destacada en la educación secundaria, a Anastasia Koroll, actualmente alumna de 6to año B de la Escuela Secundaria Nº 17 "General Martín Miguel de Güemes", de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.379.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, estamos tratando la declaración de Personalidad Destacada a la joven estudiante de la ciudad de Concordia cuyos méritos son más que elocuentes y justifican la distinción que estamos proponiendo. 

A mi entender, es un deber que tenemos como legisladores. Y en este caso me refiero a Anastasia Koroll, estudiante del sexto año B de la Escuela Nº 17 “Martín Miguel de Güemes”, de la que actualmente es abanderada de la Bandera Argentina debido a que cumplió los requisitos que se exigen para semejante honor. 

Además de su rol como estudiante ha cumplido un recorrido académico de excelencia, así como también su calidez humana es resaltada por toda la comunidad educativa. Es de destacar que en sus años de trayectoria escolar en la institución ha participado en infinidades de trabajos como investigación, competencia intelectual, feria de ciencias, olimpiadas de matemática y de geografía. 

Y hoy tenemos el honor especial de que se suma al Senado Juvenil, por lo que seguramente tendremos la oportunidad de conocerla personalmente en otro rol; rol que venimos potenciando desde esta Cámara con su Presidencia y todo su equipo y que la verdad es que nos ha traído a todos, tanto una satisfacción institucional, como personal.

Anastasia en su participación en feria de ciencias ha hecho muchas investigaciones. Algunas con tópicos muy distintos tales como la lectura en adolescentes, el uso de redes sociales, el desayuno como comida fundamental, las criptomonedas –temas muy candentes y de hoy– y este año la celiaquía. 
Ha ganado distinciones y medallas como este reconocimiento a nivel internacional, que hoy estamos tratando, por su participación en Genius Olympiad con un trabajo sobre calidad de ambiente, que fue el único trabajo del país que recibió honores. 

Es una temática, si se quiere, de sumo interés para todos nosotros. En especial porque las generaciones futuras comienzan a mostrar una clara conciencia ambiental y como les dije antes, creo que este tipo de trabajo y reconocimiento son los que debemos acompañar y fomentar.  

Genius Olympiad es una competencia internacional de proyectos de escuelas secundarias sobre temas ambientales que proporciona comprensión y, más que nada, soluciones a los problemas ambientales utilizando el conocimiento científico.
Es una competencia hospedada en Nueva York, que promueve la participación de estudiantes secundarios de casi todo el mundo. En esta oportunidad donde esta chica fue galardonada participaron alrededor de setenta y siete países. Fue una competencia de gran nivel. Todos los trabajos han sido excelentes y destacables, más que nada, las problemáticas, estudios y las soluciones ambientales que plantean algunos proyectos. Creo que van a tener en el futuro gran impacto positivo en el medio ambiente porque son trabajos de investigación seleccionados y de gran nivel.

Por eso, señor Presidente, creo que acompañar desde el Senado estas trayectorias escolares implica apostar al esfuerzo, a la dedicación y a la pasión por el estudio y la investigación.

Este tipo de trabajos y en particular el de esta chica, es el resultado de un gran esfuerzo y dedicación en el mundo académico hacia donde se dirige la joven, que nos muestran un tiempo en el que se revisan archivos y se buscan frases sueltas. Justamente la palabra investigación que proviene de “vestigio” significa “seguir las huellas”. En este caso, es seguir la huella de algo que se conoce poco, por lo que hay que hurgar, leer, debatir, investigar, confrontar ideas. Y eso es el conocimiento. Es amplitud. Amplitud de miras. Ver el objeto desde diferentes perspectivas. Y está puesto aquí, ahora, por una joven de tan solo dieciocho años reconocida por gran parte del mundo y que ahora nos toca a nosotros. 

Creo que su ejemplo nos debe empujar a nosotros, a los compañeros y a las generaciones por venir a transitar ese camino del esfuerzo y la dedicación. Pienso que imaginar un tiempo nuevo como el que estos chicos vienen transitando es buenísimo, nos llena de ilusión y oportunidades donde la educación, la ciencia y el conocimiento van a ser los verdaderos protagonistas. Y donde los talentos como éste, van a ser los de mayor riqueza. 

Es importante mencionar a la familia, que es el noble y fiel sustento de la sociedad en la que vivimos. Y pedirle a Anastasia que ella sea la mensajera de esta nueva buena para tantos jóvenes que seguramente van a duplicar este accionar y lo van a hacer trascender. Y ojalá esto pueda generar un efecto multiplicador; así como también al equipo de conducción de la escuela secundaria que siempre está comprometido con este tipo de trabajos. Inclusive con proyectos que han tenido origen en el Senado Juvenil y que hoy son leyes como la ley sancionada hace poco tiempo, de Código QR, y a los profesores que la acompañan y van dirigiendo el camino. Para todos ellos van mis sinceras felicitaciones y de toda la Cámara.

Considero que con jóvenes así es posible imaginar un tiempo venidero de tecnología, con ciencia, filosofía, historia y una visión más humanista en este mundo donde puedan convivir hombres y mujeres que sean libres, críticos pero también creativos. Y a su vez, el espíritu de la solidaridad y la tolerancia nos ayuden a una mejor convivencia y al desarrollo como provincia, nación y mundo.

Por eso cuando el Papa Juan Pablo habla que la verdad es una realidad poliédrica y que se requieren diferentes miradas para observar nuestra plenitud, lo que nos está queriendo decir, más que nada, es que debemos analizar de diferentes formas y a su vez comprometernos.

Agradezco a la Comisión de Legislación General que considera que estas personalidades deben ser necesariamente destacadas. Además, indican un verdadero orgullo para todos los entrerrianos y entrerrianas.

En definitiva, motivos sobran. He tratado de abreviar los fundamentos. Y creo que es justo que reconozcamos desde esta Cámara a esta joven estudiante de Concordia y a través de ella a todos los jóvenes que día a día se esfuerzan, estudian y trabajan por un futuro mejor. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, la campaña de sensibilización y difusión denominada "Entre Ríos te Busca", destinada a la búsqueda de niños y niñas cuya identidad hubiera sido sustraída durante la última dictadura cívico militar, expediente Nº 25.157.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial a la “Traktor Fest”, que se lleva a cabo en la localidad Spatzenkutter, Departamento Diamante, en el mes de Septiembre de cada año, expediente Nº 14.390.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, es para decir unas breves palabras sobre este proyecto que tiene como finalidad dar carácter de Fiesta Provincial a la fiesta conocida como “Traktor Fest”, que se celebra en la Aldea Spatzenkutter, en el mes de septiembre.


En la misma se homenajea a nuestros antepasados, ya que el tractor simbolizó siempre el fruto del trabajo, la labranza, las cosechas, el tambo y hasta fue utilizado para generar energía eléctrica. Esto motivó a que cada familia tenga imprescindiblemente en su vivienda rural esta formidable herramienta, el tractor.


La idea de realizar una fiesta temática relacionada con el trabajo diario de nuestros abuelos nace en el 2013, año en el que se realizó la primera edición. Rápidamente este evento logró captar una gran aceptación por parte de los vecinos de la aldea y de muchas localidades aledañas, por lo que llegó a convertirse en uno de los eventos más importantes del departamento y lo que nosotros llamamos el Corredor del Paraná y sus aldeas. Asimismo, en los últimos años ha crecido en materia turística de manera exponencial. 

Es una fiesta que convoca a la familia entera, donde se puede disfrutar de gastronomía, puestos de artesanos, expositores, muestras culturales y orquestas musicales. Pero la vedete de la fiesta son los tractores.    

Año a año excedió nuestra región y por lo tanto también se suman tractores antiguos de la Provincia. Cada uno con orgullo expone la historia de ese tractor y quién tiene el modelo más antiguo que ha trabajado las tierras tanto de nuestra Provincia como de provincias vecinas. 

Es preciso mencionar que se trata de una fiesta de entrada libre y gratuita, desde la primera edición hasta la actual, lo que conlleva ser de carácter totalmente popular. También es necesario remarcar que trae múltiples beneficios porque todo lo que son las cantinas, puestos de gastronomía y bebidas es cedido a las instituciones de la región.

Por otro lado, considero menester destacar que ha sido declarada de interés legislativo por esta Cámara en distintas ediciones, lo que cuenta que se trata de un evento destacado y reconocido en nuestra Legislatura. 

Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental el apoyo, así como fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación, a través del presente proyecto, máxime cuando conlleva mantener vivas las costumbres y tradiciones de todo un pueblo que lo vive con orgullo y fervor año tras año. 

Por lo tanto, solicito a mis pares que me acompañen con el voto favorable declararla fiesta provincial.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de dos fracciones de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, con destino a la construcción de unidades educativas, expediente Nº 14.389.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, este proyecto tuvo iniciativa en la Municipalidad de Concepción del Uruguay para donar dos fracciones de terreno para la construcción de unidades educativas, de nivel inicial, en dos barrios populares de dicha ciudad, los barrios La Tablada y Villa Las Lomas Sur. Son dos unidades educativas con una inversión de un presupuesto aproximado de ochenta y cinco millones de pesos cada una, que hace el gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


Agradezco el tratamiento sobre tablas porque era fundamental su aprobación para iniciar estos trabajos. Simplemente pido a los colegas autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para aceptar la donación de las dos fracciones de terreno, que presentó la Municipalidad de Concepción del Uruguay con las mensuras respectivas, con la ordenanza del Concejo Deliberante y con el decreto del Poder Ejecutivo, es decir con todas las formalidades cumplimentadas.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 4to. Congreso Internacional de “Actividad Física, Salud, Deportes, Recreación y Vida en la Naturaleza”, a realizarse los días 18 y 19 de agosto del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.385.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “XXVIII Torneo de Pesca del Amarillo”, a realizarse el 14º de agosto del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.388.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la muestra de Arte denominada “Barrial”, a realizarse desde el 29 de julio hasta el 28 de agosto del corriente, en el Museo Provincial de Bellas “Artes Martínez”, expediente Nº 14.392.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la conmemoración del 90º aniversario del “Conservatorio de Música Clementi”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.393.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la conmemoración del 91º aniversario de la “Casa Hidalgo”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.394.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Salud, a fin de que se garantice el apoyo alimentario a personas gestantes y niños en riesgo nutricional, del departamento Gualeguay, expediente Nº 14.391.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 48.

CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

